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a que responde la Administración pÚblica del presente, reser
vando a la Ley las determinaciones estatutEl.1'ias fundamentales 
y a la Administraoión la reglamentación de la organiZación y 
del funcionamiento del Instituto, extremos estos que confia a 
aquélla con carácter general el ordenamiento juridico-admin1&
trativo vigente. 

En su virtud, y de conformidlltd con la Ley aprobada por las 
Cortes Espaftolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-El Estatuto legal del Instituto de Estu
dios de Administración Local, al que se configura como órgano 
nacional de unión de 188 Corporaciones Locales espafiolas, queda 
constituido por los articulos primero, segundo, diez, once, trece, 
qulnce '1 dieciS1ete de su Ley creadora de seis de sePtiembre 
de mn novecientos cuarenta. 

Be aftaditá al articulo once un segundo párrafo que dirá 
as!: «Las Corporaciones Locales estarán representadas en el 
Patronato rector del Instituto por un número de miembros no 
inferior a la mitad del total de los mismos.» 

En todo. lo demás, el Instituto de Estudios de Administración 
LoCal se regirá por la presente Ley y por las normas de carácter 
reglamentario que se aprueben por el Ministerio de la Go
bernación. 

Articulo segundo.-El Instituto quedará tntegrado por los si
guientes servicios' la Escuela Nacional de Administrac1ón Loca.!, 
el Centro de Estudios Urbanos el Centro de CooperaCión Inter
municipal, el Centro de Relaciones Interprovinciales y el Centro 
de Documentación, Estadistica y Publicaciones. 

Articulo tercero.-El personal del Instituto de Estudios de 
Administración Local. cuya plantilla será aprobada por el Mi· 
ni.terio de la Gobernación, tendrá el mismo tratamiento econO
mico que el del SerVicio de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones l.<lCales, El personal propio del Instituto accederá 
por concurso u oposición, apliCándose al procedente de la Ad· 
ministración l.<lCal la situación de actividad prevista por el 
articulo trescientos veintisiete de la Ley de Régimen l.<lCal. si 
se trata de funcionarios propiOS de las CorporaCiones l.<lCale8, 
o la de excedencia activa, en los términos establecidos por el 
articulo trescientos cincuenta y nueve-seis de la propia Ley 
cuando se trate de funcionarios de los Cuerpos Nacionalell de 
Administración l.<lCal. El personal del Estado quedará en alguna 
de las situaciones de actividad previStas por el articulo cuarenta 
y uno de la vigente Ley de Funcionarios Civiles del Estado. y en 
SU defecto, en la de supernumerario. a que se refiere el articulo 
cuarenta 'J seis siguiente. cuYo apar,tado dos, segundo párrafo, 
será en todo caso de aplicación al personal docente de grado 
suPerior. 

Articulo cuarto.-Las aportaciones de las Corporaciones Lo
cales, previstas por la Ley de seis de septiembre de mil nove
cientos cuarenta, se efectuarán de acuerdo con las normas y 
procedimientos vigentes en la actualidad. . 

Disposictón ttnal.-se derogan los preceptos de la Ley de 
seis de septiembre de mil novecientos cuarenta no recogid08 
en el articulo primero de esta Ley, y una vez se dicten las 
normas reg,lamenta.rias a que se refiere dicho artículo quedarán 
derogados los del Decreto de veinticuatro de junio de mil no
vecientos cuarenta y uno. 

El Gobierno queda expresamenlte autorizado pa.ra mod1f1car 
por Decreto el número y denominación de los Servicios a que 
se refiere el articulo segundo de esta Ley. 

Dada la naturaleza de los fines del Instituto de Estudios 
de Administración Local, su caráctel asociativo y el origen de 
los recursos de que dispone, no le será de aplicación lo dis
puesto en la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. sobre régimen Jurídico de las Entidades esta
tales autónomas. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de junio de 
mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Bl Presidente de las Cortes. 
AN'!'ONIO ITURMENDI B,Alq'ALES 

LEY 43/1967, de 28 de junio, Orgánica del Mo
vimiento y de su Consejo Nacional. 

Al completar el Ordenamiento Fundamental de Espafta, la 
Ley OrglLnica del Estado, de diez de enero de mil novecientos 
aesenta ., mete, incluye en su articulado los preceptos básicoa 
rel&tivoé al Movimiento 1 a su ConaeJo Nacional, como repre-

sentación COlegiada de aqUél, disponiendo que en el plazo más 
breve posible se dicten las normas conducentes a la debida 
efectividad de la misma. 

A ello responde la presente Ley. por cuanto la Orgánica fija 
de una parte, en su articulo cuarto, el concepto general del 
Movimiento Nacional, que abierto a la totalidad de los espa
ñoles que comulgan en sus Principios tiene por misión, para 
el mejor servicio de la Patria., promover la vida pOlítica en 
régimen de ordenad'a concurrencia de criterios, y en su titulo IV 
regula la composición y fines del Consejo Nacional. 

Por lo que a tal órgano colegiado se refiere. se desllirrolla 
ahora la Ley Fundamental, fijándose aquellos preceptos que 
requieren rango legislativo. y entre ellos los aspectos sustan

. tivos y especificos de las correspondientes elecciones para com
p'letar la constitución de las Cortes en la nueva legislatura. 

En orden a la organización del Movimiento, se sientan las 
lineas generales de la misma, dejando vigentes las organizacio
nes actuales hasta tanto que el Consejo Nacional, bajo su nueva 
constitución, proced'a al estudio y p,ropuesta de las modifica
ci~nes orgánicas que estime más adecuad,as al mejor cumpli
mIento de los fines que la Ley Orgánica del Estado le asigna. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 
las Cortes Españolaos, vengo en sancionar: 

l. El Movimiento Nacional 

Artículo primero.-En virtud de lo establecido en el articulo 
cuarto de la Ley Orgánica del Estado, el Movimiento Nacional 
comunión de los espaftoles en los PrinCipios promulgados po; 
la Ley Fundamental de diecisiete de mayo de mil novecientos 
c~ncuenta y ocho, Informa el orden político, abierto a la tota
lIdad de los espaftoles, y para el mejor servicio de la Patria pro
mueve la vida política en régimen de ordenada concurrencia 
de criterios, 

Articulo segundo.-I. El Movimiento Nacional actúa. por 
medio de: 

a) La Jefatura Nacional; 
b) El Consejo Nacional; 
c) La Secretaria General; 
d) Los Consejos Provinciales y Locales; 
e) Aquellas organizarciones y entidades que se consideren 

convenientes para el cumplimiento de sus fines. 

II. La composición de los Consejos Provinciales y Locales 
tendrá carácter representativo. 

III. El Movimie.nk> Nacional y sus entidades · y organizacio
nes estarán abiertos a todos los españoles previa aceptación ex
presa de fidelidad a sus Principios y ,demás Leyes Fundamentales 
del Reino. en la forma que se establezca. a propuesta del Consejo 
Nacional. Esta participación se entenderá y regulará de modo 
que quede garantizado el pleno respeto a la libertad de la per
sona y permita el legitimo contraste de pa.receres. 

IV. En los términos del PrinCipio VIII de la Ley Fundamen
tal de diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, 
que define el carácter representativo del orden politico, el Mo
vimiento Nacional asegura la participaCión responsable de los 
espaftoles en la. vida pública. procurando que la pluralidad de 
opiniones se encauce y desarrolle al servicio de la unidad na
cional y del bien común. 

ArticulO tercero.-I. El Yugo y las Flechas, símbolo de la 
unidad de la Patria, definitivamente incorporados al escudo de 
la nación, constituyen el emblema del Movimiento. 

II. Las banderas, emblemas y símbolos del Movimiento Na
cional. test~monio de su ejecutoria y de la tradición de España, 
quedan baJO el amparo de las leyes. 

11. La Jefatura Nacional del Movimiento 

Articulo cuarto.-I. De conformidad con lo establecido en 
el artículo sexto de la Ley Orgánica ' del Estado, el Jefe del 
Estado ostenta la Jefatura Nacional del Movimiento y cuida 
de la más exacta observancia de los Principios del mismo y 
demás Leyes Fundamentales del Reino, así como de laconti
nuidad del Movimiento Nacional. 

Ir. El Jefe del Estado presidirá, cuando lo estime oportuno, 
las deliberaciones del Consejo Nacional y recabará informes 
del mismo, todo ello con arreglo a lo dispuesto en los párra
fos f) y h) del artículo séptimo de la Ley Orgánica del Estado. 

Artículo quinto.-El Presidente del Gobierno, en nombre del 
Jefe del Estado, ejerce la. J efatura Nacional del Movimiento, 
asistido del Consejo Nacional y del Secretario general, conforme 
a lo dispuesto en el apartado V del articulo catorce de la Ley 
Orgánica del Estado. 
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[Il El Consejo Nacional 

Articulo sexto.-La representación calegiada del Movimiento 
corresponde Il¡l Consejo Nacional. 

Artículo séptimo.-Conforme a 10 que dispone el articulo 
veintiuno de la Ley Orgánica del Estado, son fines del Consejo 
Nacional, como representación colegiada del Movimiento, los 
siguientes: 

a) Fortalecer la unidad entre íos hombres y entre las 
tierras de España. 

b) Defender la integridaod de los Principios del Movimiento 
Nacional y velar por que la transformación y desarrollo de las 
estructuras económicas, sociales y culturales se ajusten a. las 
exigencias de la justicia socia.l. 

c) Velar por el desarrollo y ejercicio de los derechos y li
bertades reconocidos por las Leyes Fundamentales y estimular 
la participación auténtica y eficaz de las entidades naturll¡les 
y de la opinión pública en las tareas políticas. 

d) Contribuir a la formación de las juventudes espaof'1olas 
en la fidelidad a los Principios del Movimiento Nacional e in
corporar las nuevas generaciones a la tarea colectiva. 

e) Encauzaor, dentro de los PrincipiOS del Movimiento, el 
contraste de pareceres sobre la acción politica. 

f) Cuidar de la permanencia y perfeccionamiento del propio 
Movimiento Nacional. 

Articulo octavo.-El Consejo Nacional promoverá la forml¡.ción 
de la mUjer y fomentll¡rá su plena partiCipación en la vida 
nacional. 

Articulo noveno.-El Consejo Nacional, para conseguir que 
el desarrollo y transformación de las estructuras económicas 
y sociales se acomode a las exigencias de la polítiCa. social, 
estimulará la acción de la Organización Sindical definida en la 
Declaración XIII del Fuero del Trabajo. 

Artículo diez.-En · virtud de lo dispuesto en el a,rticulo vein
titrés de la Ley Orgánica del Estado, para el cumplimiento ne 
los fines señalados en los artículos anteriores, el Oonsejo Nacio
nal tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Promover la acomodación de las Leyes y disposiciones 
generales a los Princ:pios del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino, ejerciendo a este efecto el re
curso de contrafuero previsto en el título X de la Ley Orgánica. 
del Estado. 

b) SugerIr al Gobierno la adopción de cuantas medidas es
time convenientes a la mayor efectividad de los Principios del 
MovimIento y demás Leyes Fundamenta.les del Reino, y, en todo 
caso, conocer e informar antes de su remisión a . las Cortes 
cualquier proyecto v modificación de Ley Fundamental. 

c) Elevar al Gobierno los informes o Memorias que consi
dere oportunos y evacuar las consultas que aquél le someta, 
pudiendo 111 tales efectos requerir los antecedentes que considere 
convenientes. 

Artículo once.-Para la más perfecta consecución de los fines 
y ejercicio de las atribuciones señalados al Consejo Nacional 
por los artículos precedentes, las normas reglamentarias que 
ordenen .su funcionamiento, gaorantizarán el legítimo contraste 
de pareceres, la posibilidad del a,nálisis critico de soluciones 
concretas de gobierno y la formulación de medidas y progra
mas. La pluralidad de opiniones sobre la acción polftica tendrá 
el debido acceso a 1111 representación colegiada del Movimien';o. 

Artículo doce.-En virtud de lo establecido en el artículo 
veinticinco de la Ley Orgánica del Estado, el Presidente del 
Gobierno, por su condición de Jefe nacional del Movimiento por 
delegación del Jefe del Estado, ejercerá la preSidencia del Con
sejo Nacional y de su Oomisión Permanente, asistido del Se
cretario general, en quien podrá delegar las funciones que 
estime convenientes. 

Artículo trece.-Conforme a lo dispuesto por el articulo vein
tidós de la Ley Orgánica del Estado, el Consejo Nacional estará 
constituido por los siguientes Consejeros: 

a) Un Consejero elegido por cada provincia, en la forma 
que se establece por la presente Ley. 

b) Cuarenta. Consejeros designados poi- el Caudillo entre 
personas de reconocidos servicios. Al cumplirse las previsiones 
sucesorias, estos cuarenta Consejeros adquirirán el carácter de 
permanentes hasta cumplir la edad de setenta y cinco años, 
y las vacantes que en lo 'sucesivo se produzca entre los mismos 
se proveerán por elección medil\lnte propuesta en terna de este 
grupo de Consejeros al Pleno del Consejo. 

c) Doce Consejeros representantes de las estructuras b¡,¡,si
cas de la comunidad nacional: 

- Cuatro elegidos entre sus miembros por lOS Procuradores 
en Cortes representantes de la familia. 

- Cuatro elegidos entre sus miembros por lOS Procuradores 
en Cortes representantes de las COrpora.ciones locales. 

- Cuatro elegidos entre sus miembros por los procuradore.t 
en Cortes representantes de la Organización Sindical. 

d) Seis COnsejeros designados por el Presidente del COn
sejo entre personas qUe presten relevantes servicios a los fines 
enumerados en el a.rtículo séptimo de la presente Ley. 

e) El Secreta.rio general. que ejercerá las funciones de Vi
cepresidente. 

Articulo ca.torce.-I. La elección de los Consejeros naciona
les por cada provincia se hará mediante compromiBarios elegi
dos de entre sus miembros por los Coruejos ProvinCiales 1 Lo
cales, en la forma que se determine a propuesta del Consejo 
Nacional. 

II. Tanto la elección de compromisarios como la de Conse
jeros naciona,les se realizará por votación secreta. 

Artículo quince.-Par,a ser candidato a Consejero nacional 
se requiere: 

a) Ser españOl y mayor de edad. 
b> Estar en pleno uso de los derechos civiles y no sufrir 

inhabilitación política. 

Articulo dieciséis.-No podrán ser candid¡,¡,tos por la prOvincia 
a que alcance su función los titulares de los cargos provinc1a.les 
de libre designaCión del Estado y sus Organismos autónomos, 
de la Diputación, del Movimiento, de la Iglesil\l católica o de 
cualquier otra confesión religiosa, que impliquen autoridad o 
tengan jurisdicción . 

Articulo diecisiete.-Serán elegibles como Consejeros' nacio
nales por las provincias los españoles de uno u otro sexo, vincu
lados al Movimiento de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo segundo de esta, Ley, que lo soliciten de la Presidencia 
del Consejo Nacional y que cumplan algunas de las siguiente. 
condiciones : 

a) Ser natural, o hijo de naturales, de la provincia de que 
se trate. 

b) Haber residido en la prOvincia durante un periodo con
tinuado no inferior a, cinco años. 

e) Ser o haber sido Consejero nacional por la provincia, 

Articulo dieciocho.-I. Para ser proclamado candidato a los 
efectos del apartado a) del artículo trece de esta Ley, llerá n .. 
cesaorio, además de lo previSto en los artículos anteriores, reunir 
alguno de los siguientes requisitos: . 

a) Ser o haber sido Oonsejero nacional. 
b) Ser propuesto por cinco Consejeros nacionales. Cada 

Consejero nacional podrá proponer hasta cinco candidatos y de 
éstos sólo uno para cada provincia. 

c) Ser propuesto por diez Consejeros provinciales de la pro
vincia respectiva, cada. uno de los cuales sólo podrá proponer 
un candidato. 

d) Ser propuesto al menos por diez Consejos locales de 
la provincia o por la décima parte de los existentes en la misma. 
Cada Consejo Local no podrá proponer más que un candidato. 

II. Naaie podrá presentarse, ni ser presentado como candi
dato por más de una provincia. 

Artículo diecinueve.-La convocatoria pl\lra la elección de Con
sejeros nacionales por las provincias se hará dentro de 10. 
dos meses anteriores al término de la legislatura de las Cortes. 
Mediará como minimo un mes entre la publicación de la con
vocatoria y la celebración de las elecciones. 

Artículo veinte.-Las solicitudes a que se refiere el articulo 
diecisiete se presentarán en el Coruejo Provincial respectivo, 
acompañadas de los documentos que acrediten el cumplimiento 
de lo dispuesto en los articulos anteriores. 

El Consejo Provincial, previas las comprobaciones necesarias, 
lars elevará con su informe a la Comisión Permanente del COn
sejo Nacional, a quien corresponde la proclamación de candl· 
datos. Los acuerdos de la Comisión PermanentP. podrán ser re
curridos ante el Pleno del Consejo Nacional, que resolverá sin 
ulterior recurso. 

Articulo veintiuno.-Serán elegidOS Consejeros nacionales por 
la provincia de que se trate los ca,ndidatos que obtengan mayor 
número de votos de los escrutados y computados como válidos. 
Si hubiese empate, se resolverá a favor del candidato de mayor 
edad. 
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Los Consejos Provinciales elevarán la correspondiente pro
puesta al Presidente del Consejo Nacional, al que corresponde 
la proclamación de los Consejeros elegidOS. 

Articulo veintidós.-La propuesta de candidatos a Consejeros 
en representación de las estructuras básicas de la Comunidad 
nacional a que se refiere el apartado c) del articulo trece se 
ajustará a las siguientes normas: 

Prlmera.-Los Procuradores en Cortes, candidatos por las 
representaciones familiar, local y sindical, serán propuestos por 
diez Procuradores, como minimo, de su mismo· grupo represen
tativo. 

8egunda.-Cada grupo constituirá una Mesa de edad que 
realizará la proclamación de los candidatos propuestos y lle· 
vará a cabo las operaciones electorales. 

·Tercera.-La elección se realizará por mayoría de votos de 
los Procuradores de cada grupo representativo, en votación 
igual y secreta, en la fecha y con las demás circunstancias que 
sefiale la Presidencia del Consejo Nacional de acuerdo con la 
de las Cortes. 

ArticUlo veintitrés.-Las incidencias a que pudiera dar lugar 
la elección de los Consejeros nacionales serán resueltas por la 
Comisión Permanente del Consejo Nacional, y aquéllas que pu
dieran implicar nulidad de una elección serán resueltas por el 
Pleno. 

Articulo veinticuatro.-J:. El mandato de los Consejeros na
cionales será de cuatro afios y se extenderá, en todo caso, a la 
correspondiente legislatura de las Cortes, sin perjuicio de lo dis
puesto en el apartado b) del articulo trece de la presente Ley, 
y de lo establecido en el apartado Il del articulo veintiséis de 
la misma. 

Il. Las vacantes que se produzcan en el Consejo Nacional, 
por fallecimiento o por cualquiera de las causas que se esta
blecen en el articUlo siguiente, serán cubiertas, en el plazo que 
reglamentariamente se fije, por los mismos procedimientos de 
elección o de designación determinados por esta Ley para cada 
uno de los grupos de Consejeros nacionales. Los asi elegidos 
terminarán su mandato en la misma fecha en que hubiere 
correspondido hacerlo a los Consejeros nacionales a los que 
hayan sustituido. 

Articulo veinticinco.-1. A tenor de lo establecido en el ar
ticulo veintisiete de la Ley Orgánica del Estado, el Presidente 
del Consejo Nacional cesará en su cargo al cesar en el de Pre
sidente del Gobierno. 

Il. El cese de los Consejeros nacionales se ajustará a lo 
que dlsponen los articulos veintidós y veintisiete de dicha Ley 
y en su virtud cesarán: 

a) Al término de su mandato, los de los grupos a) y c); 
al cumplir los setenta y cinco afios, los del grupo b), Y por de
cisión del Presidente del Consejo, los del d). 

b) A petición propia, cuando haya sido aceptada su dimi
sión por el Jefe del Estado, a propuesta del Presidente del 
Consejo. 

c) Por incapacidad apreciada por el Consejo. 
d) Por las demás causas que den lugar a su cese como Pro

curador en Cortes. 

Articulo veintiséis.-Los Consejeros nacionales no serán · res- . 
ponsables ante jurisdicción alguna, ni aun después de terminado 
su mandato, por ninguno de sus actos o manifestaciones lleva
dos a cabo en el ejercicio de sus funciones. 

Los Consejeros nacionales ejercerán su función representa
tiva con plena libertad de expresión de sus opiniones o parece
res, sin mandato imperativo alguno, dentro del respeto a los 
Principio del Movimiento y demás Leyes Fudamentales · del 
Reino. 

Artieulo veintisiete.-Ningún Consejero nacional podrá ser de
tenido sino con autorización del Prealdente del Consejo Nacio
nal, asistido de su Comisión Permanente, a no ser en flagrante 
delito y comunicando inmediatamente la detención al Presidente 
del Consejo. 

Articulo veintiocho.-I. El Consejo Nacional funcionará en 
pleno y en Comisión Permanente. 

n. Podrán constituirse Secciones y Ponencias preparatorias 
de los acuerdos del Pleno o de la ComiSIón Permanente y para 
nevar a cabo estudios e informes especiales. 

m. La Mesa del Consejo estará constituida, además de por 
el Pre81dente y el Vicepresidente" por tres Consejeros y dos 
Secretarios, elegidos de entre SUs miembro!. por el Pleno del 
Consejo. 

Articulo veIntinueve.-La Comisión Permanente estará cons· 
tituida del siguiente modo: 

Presidente y Vicepresidente: Los del Consejo. 

Vocales: 

a) Cuatro, elegidos por el grupo de Consejeros a que se 
refiere el apartado a) del articulo trece de esta Ley. 

b) Cuatro, eleg1dos por el grupo de Consejeros a que se re
fiere el apartado b) del mismo articulo. 

c) Uno, elegido por cada uno de lOS grupos de Consejeros 
representantes de las estructuras básicas de la Comunidad Na..
cional. 

d) Uno, deSignado por la Presidencia del Consejo de entre 
los Consejeros del apartado d) del mismo articulo. 

e) El Secretario primero, que actuará de secretario de la 
Comisión Permanente. 

Articulo treinta.-El Pleno del Consejo Nacional ejerce la 
plenitud de las funciones atribuidas a dicho Consejo. 

En los casos de urgencia, y cuando el Consejo Nacional no 
esté constituido en sesión plenaria, la Comisión Permanente 
podrá · ejercer la competencia del Consejo, salvo en aquellOS 
asuntos que sean privativos del Pleno. En todo caso, la Comi
sión Permanente dará cuenta de estas actuaciones, sin perJui
cio de su efectividad, en la primera reunión que celebre el Pleno 
para su ratificación 

SI no se celebrara reunión ordinaria del Pleno en el plazo 
de dos meses a partir del acuerdo de la Comisión Permanente, 
aquél será convocado a los efectos de este articulo dentro de 
dicho plazo. 

Articulo treinta y uno.-Son funciones de la Comisión Per
manente: 

a) Colaborar con la Presidencia en el gobierno y dirección 
de las tareas del Consejo. 

b) Proponer a la Presidencia la reunión del Pleno. 
c) Proponer al Pleno la constitución de las Secciones y la 

designación de los Presidentes y Vicepresidentes de las mismas, 
así como adscribir a los Consejeros a cada Sección. 

d) Acordar la constitución de Ponencias especiales para la 
realización de estudios e informes. 

e) Proponer a la Presidencia el orden del día de las sesio
nes plenarias. 

f) Elevar al Pleno, con su informe, a propuesta del secre
tario general, los proyectos de estructura y de modificaciones 
que se consideren necesarias en las distintas organizaciones del 
Movimiento. 

g) Informar y elevar al Pleno, para su aprobación, dentro 
de las consignaciones disponibles y demás recursos, los presu
puestos del Consejo de la Secretaría General y de las ocgani
zaciones del Movimiento, así como su liquidación. 

h) Aquellas otras que se le encomienden por el Presidente, 
el Vicepresidente o por el Pleno. 

Articulo treinta y dos.-J:. El Pleno podrá ser convocado 
por el Presidente y, en su caso y por su delegación, por el Vice
presidente. Procederá en todo caso su convocatoria cuando lo 
solicite del Presidente un número de Consejeros no inferior a 
un iercio del total de los componentes del Consejo. 

Il. El Pleno celebrará cuando menos tres periodos ordina
rios de sesiones al año, que se abrirán con un informe polftICO 
del Gobierno. 

IIl. La Comisión Permanente se reunira cuantas veces sea 
necesario y podrá ser convocada por el Presidente o, por su 
delegación, por el Vicepresidente. 

Articulo treinta y tres.-Los miembros del Gobierno podrán 
asistir a las sesiones plenarias del Consejo. Asimismo podrán 
internevenir en ellas con la venia de la Presidencia. 

Articulo treinta y cuatro.-I. Los actos del Consejo reves
tirán la forma de acuerdos, dictámenes, informes, Memorias, 
mociones y propuestas, según los casos. 

n. Los acuerdos del Pleno y de la Comisión Permaneate 
se tomarán por mayoría de votos d~ los asistentes, salvo cuan
do las leyes o el Reglamento del Consejo exijan quórum espe
cial de asistencia o votacíón. En todo caso para la validez de 
los acuerdos será necesaria la asistencia de la mitad más uno 
de sus componentes. 

Artículo treinta y cinco.-I. Podrán formular propuesta im
cial para promover el recurso de cbntrafuero en la forma pre
vista en el apartado a) del artículo 50 de la Ley Orgánica del 
Estado: 

a) Un grupo ~e Consejeros que suponga más del tercio del 
total de lOS miembros del Consejo. 

b) La Comisión Permanente del Consejo. 
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II. Los Consejeros nacionales podrán dirigirse a l~ Comisión 
Perma.nente d(!l Consejo y exponer las razones que tengan pa.ra 
suponer que una Ley o disposición general del Gobierno vul
nera los PrinCipios del Movimiento .() Leyes Fundamentales 
del Reino. La Comisión Permanente decidirá si procede o n,o 
tomar en consideración la sugerenci[b. 

Artículo treinta y seis.-Para el cumplimiento de la función 
que la Ley Orgánica del Estado atribuye al Consejo Nacional 
de velar por el ejercicio de los derechos y libertades reconocidos 
en las Leyes Fundamentales, se creará en su seno una Sección 
especial, presidida por un miembro de la Comisión Permanente 
elegido por la misma y de la que formen parte seis Consejeros 
elegidos por el Pleno, cuatro de los cuales habrán de tener la 
condición de Letrados. 

Todos los espaftoles podrán dirigirse a esta Comisión para 
pedir el amparo de sus derechos y libertades que consideren 
lesionados y no estén protegidos por alguna jurisdicción. Lal! 
condiciones de legitimación y los requisitos y trámites para el 
ejerCicio de este derecho serán establecidos a propuesta del 
Consejo Nacional. 

Articulo treinta y siete.-El Consejo Nacional, de acuerdo 
con el Gobierno, redactará y aprObará su Reglamento, que será 
elevado a la sanción dei Jefe del Estado. 

IV, La Secretaría General del Movimiento 

Artículo treinta y ocho.-I. El Secretario general del , Movi
miento será Ministro del Gobierno. Su nombramiento se ajus
tará a lo dispuesto en el artiCUlo veintiséis de la Ley orgánica 
del Estado. 

II. El Secretario general cesara en su cargo : 

a.) ' Al cambiar el Presioente del Gobierno. 
b) Por Iniciativa del presidente del Gobierno, aceptada por 

el Jefe del Estaoo. 
c) A petición propia, cuando haya sido aceptada su dimi

sión por el Jefe del Estado a propuesta del Presidente del 
Gobierno. 

Articulo treinta y nueve.-La Secretaría General Jel Movi
miento es el órgano de ejecución de los acuerdos del Consejo 
Nacional en todos lOS aspectos que a la actividad de éste co
rresponde, y digirá las organizaciones y servicios del Movimiento, 
bajO la autoridad de la Jefatura Nacional y las orientaCiones 
del Consejo, aBUmlendo ante ambos la re8ponsab1Udad de su 
funcionamiento. 

Articulo cuarenta.-La estructura de la Secretaria general 
será regulada, a propuesta de su titular, por el Pleno del Con
sejo Nacional. previo informe de la Comisión Permanente, in
cluyendO los órganos precisos para la adecuada. realización de 
los fines atribuIdos 91 Consejo. 

ArtíCUlo CUBl'enta y uno.':'-El Movimiento Nacional tiene per
sonalidad jurIdiCa y autonomía patrimonial para el cumplimien
to de SU8 fines. También gozarán de ellas, a 108 mismos efecto!. 
las organizaCiones y Entidades constituIdas en su seno que de
termine el Consejo NalCional. , 

DISPOSICIONES ADICIÓNALES 

Primera.-El Gobierno adaptará el procedimiento electoral 
establecido en la presente Ley, a los regímenes especiales del 
Sahara y de la Guinea Ecuatorial. 

Segunda.-A los efectos de esta Ley, Ceuta y Melilla cons
tituirán dos circunscripciones electorales, eligiendo un Consejero 
nacional cada una. 

D1SPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Conforme a lo dispuesto en la disposición trans
toda primera de la Ley Orgánica del Estado, la Jefatura Na
Cional del Movimiento corresponde con carácter vitalicio a Fran
cisco Franco, Caudlllo de Espafia. Al cumplirse las' previsiones 
sucesorias, pasará al Jefé del Estado y, por delegación de éste, 
al Presidente del Gobierno. 

Sejrunda.-I. La primera elección de los Consejeros por cada 
provincia que se celebre a partir de la. pUblicaCión de esta Ley 
se hará por compromisos elegidos de entre sus miembros por 
los Ayuntamientos y consejos Locales, en la siguiente propor
ción: en poblaciones menores de dos mil habitantes un com
promisario por el Ayuntamiento y otro por el Conséjo Local; 
entre dos mil uno y cinco mil, dos y dos; entre cinco mil uno 
y diez mil, tres y .tres; entre diez mil uno y veinte mil, cuatro 
y cuatro; entre vemte mil uno y cincuenta mll, cinco y cinCO; 
entre cincuenta ml1 uno y Cien mil, seis y seis; entre cien mil 
uno y doscientos cincuenta mil, siete y siete, y a partir de dos-

cientos cincuenta mil, uno y uno más por cada doscientos cin
cuentá mil hl!!bitantes, hasta el máximo de los mlem~ del 
Ayuntamiento y del Consejo ' Local. 

II. Participarán también en esta elección como compromi
sarios todos los Diputados provinciales o miembros de las man
comunidades de Cabildos y un número igual al de dichos Dipu
tados, de compromisarios elegidos por el Consejo PrOVincial del 
Movimiento. 

IlI. Tanto la elección de compromisarios como la de Con
sejeros nacionales se realiZará por votación secreta. 

Tercera.-Los plazos previstos en el articulo diecinueve po.. 
drán ser modificados por el Gobierno en las primeras eleccio
nes que se celebren de acuerdo con la presente Ley. 

Cuarta.-Lo establecido en los artículos trece y veinticuatro, 
apartado !II del articulo veintiocho y artículo veintinueve de 
la presente Ley, entrará en vigor una vez constituído el pró
ximO Consejo Nacional, siendo de aplicación hasta entonces 
las disposiciones actualmente vigentes que regulan las materias 
a que dichos articulas se refieren. 

Quinta.-I. En el plazo de un afio, a partir de su consti
tución con arreglo a la presente Ley, el Consejo Nacional en 
Pleno elevará la oportuna propuesta para la reforma y perfec
cionamiento de las vigentes normas de organización relativM 
al Movimiento. ' 

II. Especiaimente, y atendido su carácter representativo, ole 
propondrá la nueva estructura de los actuales Consejos Localea 
y Provinciales, teniendo en cuenta la amplitud de fines y fun
ciones del Movimiento Nacional, de acuerdo con lo establecido 
en 108 artículos primero V segundo de esta Ley, y de modo 
que permita la partiCipación orgánica. de todos los espe.fioles 
que acepten loS PrincipiO!! del Movimiento y demáS Leyes Fun
damentales del Reino 

III. En dicha propuesta se sefialarán expre!!amente lal! ' di80 
posiciones que deban quedar derogadas o en vigor a partir de 
la fecha. en que la Jefatura NaCional, en uso de SUs prerroga
tivas, apruebe en los términos Que proceda la referida pro
puesta. 

DISPOsICIONES FINALES 

Primera.-La presente Ley entrará en vigor el mismo d1a 
de su pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Segunda.-La Jefatura Nacional, el Gobierno y la Secreta
ria General, en el área de las competencias que les atribuye 
esta Ley, dictarán las disposiciones nece'sarias para su cumpli
miento y desarrollo. 

'Dad[b en el Palacio de El Pardo a veintiocho de .iUniO de 
mil novecientos sesenta y 8iete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAl'itALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 44/ 1967, de 28 de junio, regUlando el eleraicio 
del derecho cfvil a la libertad en materta reltgto,a. 

El precepto de la Ley de rango fundamenta,¡ de dieC1s1ete 
de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, según el cual 
la doctrina de la Iglesia Católica in.epl.rará en Fapafta su le
gislación, constituye fundamento muy sólido de la presente LeJ. 

Porque, como es bien sab1do. el Concilio Vatica.no n aprobO, 
en siete de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco. tu 
Declaración sobre la libertad religiosa. en cuyo número 408 
se dice que el derecho a esta Ubertad, «fundado en la. dignidad 
misma de la penona humana. he. de ser reconocido en el 
ordenamiento jurídico de la Sociedad. de forma que llegue 
e. convertl.r8e en un derechocivU». 

Después de la Declaración del Vaticano II surgi6 la nece
sidad de modificar el articulo sexto del Fuero de 10l!J E8p&1!.otea 
por Imperativo del principio fundamental del Estado esp&1!.o1 
de qUe qUeda hecho m~r1to. 

Por eso en la Ley Orgánica del Estado .de diez de enero ~ 
mil novecientos sesenta y siete se modlftca en la Diapoe1ción 
adicional primera el articulo sexto del Fuero de ) ')8 ESpaftolea, 
que queda. redactado en loe siguientes términos: «La p,rofesi6h 
y práctica de la religión cat611ca, Que es la del Estado espa1101, 
gozará. de la protección. oficial. El Estado asumirá la protec
ción de la libertad religiosa. que será gara.ntizada por una efi
caz tutela jurldica que a la vez salvagua.rde la moral '1 el 
orden público .• 


